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DECRETO N° 0386-SLTyRI-2025 
SAN LUIS, 28 DE ABRIL DE 2025

VISTO:

La celebración de las festividades religiosas de Nuestro Señor de 
Renca y del Santo Cristo de la Quebrada; y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley N.º II-0046-2004 (5496) se sancionó feriado perma-
nente en todo el territorio de la provincia el día 03 de mayo en 
conmemoración de las festividades de Nuestro Señor de Renca y 
del Santo Cristo de la Quebrada;

Que mediante Decreto N.º 4988-SGG-2025 el Gobierno de la 
Provincia de San Luis declaró asueto administrativo el día viernes 
02 de mayo del año 2025;

Que es el propósito del Poder Ejecutivo Municipal facilitar a los 
trabajadores municipales la concurrencia a los santuarios religio-
sos que, en dicha fecha renuevan sus expresiones de fe;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Declarar asueto administrativo para la Administración 
Pública Municipal, el día viernes 02 de mayo de 2025, en virtud 
de la celebración de las festividades religiosas de Nuestro Señor 
de Renca y del Santo Cristo de la Quebrada.-

Art. 2°.- Disponer que las distintas áreas de la Municipalidad 
deberán prever guardias en aquellos servicios esenciales que no 
puedan interrumpirse y asegurar la normal prestación de los 
mismos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del 
presente Decreto.-

Art. 3°.- Hacer saber a todas las Secretarias, al Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de San Luis, al Tribunal de Cuentas 
Municipal y al Juzgado de Faltas Municipal.-

Art. 4°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por el señor Secretario 
Legal, Técnica y de Relaciones Institucionales y por la señora 
Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 5°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

JORGE GASTON HISSA
ANDRES ALEJANDRO HEREDIA
FABIANA JUDITH MALAMUD


